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p LILIBY S.A. 
; Guayaquil, Mayo 03 del 2017 

Señor | 
CARLOS JULIO REYES GARZON 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
! LILIBY S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha resolvió elegir a usted 
ll] como VICEPRESIDENTE de la compañía, lpor el período estatutario de CINCO 

|] AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mii | Mercantil. 

i 
I 

Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Octavo de los 
If | Estatutos Sociales, entre las cuales se encuentra la facultad de reemplazar 

1 
| 

indistintamente al Gerente General y al Presidente en caso de falta, ausencia o 
impedimento de actuar de dichos funcionarios, en cuyo único caso ejercerá la 

Il | representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,       
[| ¡LILIBY S.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el Notario 
3 Vigésimo Quinto de Guayaquil, Dr. Segundo lvole Zurita Zambrano, el 04 de 

Octubre del 2005, inscrita en el Registro ¡Mercantil de Guayaquil el 20 de 
' | Octubre del 2005. |       En virtud de este nombramiento usted reemplaza en el cargo al Sr. Johnny 
Washington Anastacio Quinde, según nombramiento inscrito en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 23 de Agosto del 2006. 
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ACEPTO el cargo de VICEPRESIDENTE de LILIBY S.A. según nombramient ca
 5         
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CARLOS TÚLIO REYES GARZON 232 
Naciónalidad: Ecuatoriana l 3 3 
CIC. ++ 0915165518 ans 
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FECHA. DE > REPERTORIO: :18/ma3/2017. 
IORA DE REPERTORIO: :14:13 

A'respónsabilidad “sobré k ¡ veracidad : y autenticidad de los dal 
eclarante cuando esta” "o este : proves toda” la información; 

Nacional de Regisiro de Da s Públicos: * — 

                           


